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Macroproceso Líder del Macroproceso

Cargo del Líder del Macroproceso Dependencia del Líder del Macroproceso

Proceso 1

Proceso 2

Proceso 3

Fecha aprobación (dd/mm/aaaa)

Aplica a todo el Macroproceso SEGUIMIENTO PERMANENTE A LOS 

RECURSOS PÚBLICOS

ACTUACIONES ESPECIALES DE 

VIGILANCIA FISCAL
REACCIÓN INMEDIATA

Constitución Política 20/07/1991
Artículo 267, incisos 2, 3, y 4; y
Artículo 268, ordinal 13.

Decreto 403-2020 16/03/2020

TÍTULO I DISPOSICIONES
GENERALES y TÍTULO VI Control
Fiscal Posterior y selectivo, Artículo
53 inciso 2. TITULO VII Control
Fiscal Concomitante y Preventivo.

TÍTULO VI - Control
posterior y selectivo
Artículo 53. inciso 2 ,
TÍTULO VII CONTROL
FISCAL CONCOMITANTE
Y PREVENTIVO Artículos
56 A 70.

Decreto 2037-2019 7/11/2019 Norma Completa

Resolución Reglamentaria Ejecutiva 0071-2020 18/09/2020 Norma Completa

Resolución Reglamentaria Ejecutiva 0078-2020 21/12/2020 Norma Completa Norma Completa

Resolución Reglamentaria Ejecutiva 099-2021 13/12/2021 Norma Completa

Resolución Reglamentaria Orgánica  0021-2018 24/08/2018 Norma Completa

Resolución Reglamentaria Orgánica  0024-2019 9/01/2019 Norma Completa

Resolución Organizacional 0754-2020 17/04/2020 Norma Completa

Resolución Organizacional 0762-2020 2/06/2020 Norma Completa

Resolución Organizacional 0767-2020 24/07/2020 Norma Completa

Resolución Organizacional 0793-2021 13/12/2021 Norma Completa

Resolución Organizacional 0794-2021 13/12/2021 Norma Completa

Resolución Ordinaria 565-2022 4/02/2022 Norma Completa

Proceso Líderes de proceso Cargo del Líder del Proceso Dependencia del Líder del Proceso

Sistema de Gestión y Control Interno - SIGECI

Macroproceso: Desarrollo Institucional DIN Proceso: Administración del Sistema de Gestión y Control Interno-SIGECI 

Instructivo para la Codificación y Control de la Documentación del SIGECI
Formato Normograma de Macroproceso

 Código: DIN 03 IN 001 FR 003 Fecha de Publicación en el Aplicativo SIGECI: 30/03/2022

VIGILANCIA FISCAL VIG Rubiela Mercedes Benavides Paz

Contralor Delegado Sectorial CD Educación, Ciencia y Tecnología, Cultura, Recreación y Deporte - Despacho

SEGUIMIENTO PERMANENTE A LOS RECURSOS PÚBLICOS Andrey Geovanny Rodríguez León Contralor Delegado Sectorial
CD Gestión Pública e Instituciones Financieras - 

Despacho

ACTUACIONES ESPECIALES DE VIGILANCIA FISCAL Sebastián Montoya Mejía Contralor Delegado Sectorial CD Justicia - Despacho

DISPOSICIONES DE LA NORMA QUE APLICAN AL MACROPROCESO Y A CADA UNO DE SUS PROCESOS
Si la Norma Completa o los mismos artículos (disposiciones) específicos de esta aplican a todos los procesos del macroproceso, registre “Norma Completa” o dichos 

artículos en cada celda de la columna G a partir de la fila 19. Si lo anterior no se cumple, registre los artículos específicos o “Norma Completa”, según aplique a cada 

proceso, en las columnas H, I, J, K, según corresponda, a partir de la fila 19.

Constitución Política de Colombia.

REACCIÓN INMEDIATA Rafael Antonio Morales Hernández Jefe de Unidad DIARI - Unidad de Reacción Inmediata

29/04/2022 (correo recibido del lider del macroproceso Rubiela Mercedes Benavidez Paz)

Por la cual se establecen los criterios para determinar y valorar los beneficios del control fiscal en la
vigilancia y control adelantada por la Contraloría General de la República.

Tipo de Norma Número 
Fecha de 

Expedición
(dd/mm/aaaa)

Epígrafe o, en su defecto, asunto objeto de la norma 

Por el cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el
fortalecimiento del control fiscal.

Por el cual se desarrolla la estructura de la Contraloría General de la República, se crea la Dirección de
Información, Análisis y Reacción Inmediata y otras dependencias requeridas para el funcionamiento de la
Entidad.
Por la cual se adopta el Procedimiento de Acciones de Reacción Inmediata en la Dirección de
Información, Análisis y Reacción Inmediata -DIARI.

Por medio de la cual se adopta el procedimiento seguimiento permanente a los recursos públicos para el
ejercicio del control fiscal concomitante y preventivo.

Por la cual se adoptan procedimientos de Policía Judicial en la Contraloría General de la República.

Por la cual se consolidan los grupos internos de trabajo de control concomitante y preventivo de las
Contralorías Delegadas Generales y Sectoriales de la Contraloría General de la República.

Por medio del cual se reglamenta la actuación especial de fiscalización.

Por medio de la cual se asignan unas funciones a la Unidad de Reacción Inmediata de la Dirección de
Información Análisis y Reacción Inmediata.

Por la cual se desarrollan las condiciones y la metodología general para el seguimiento permanente a los
recursos públicos y el ejercicio de la vigilancia y control fiscal concomitante y preventivo de la Contraloría
General de la República.

Por la cual se regula el trámite de la intervención funcional en la Contraloría General de la República y se
dictan otras disposiciones.

Por la cual se desarrollan las facultades legales para el ejercicio de las funciones especiales de Policia
Judicial por parte de la Dirección de Información, Análisis y Reacción Inmediata de la Contraloría General
de la República.

Por la cual se crea el Grupo de Disciplinas Forenses y el Grupo de Almacén de Evidencias, adscritos a la
Unidad de Reacción Inmediata de la Dirección de Información, Análisis y Reacción Inmediata -DIARI.

UNA VEZ DESCARGADO Y/O IMPRESO ESTE DOCUMENTO, SERÁ COPIA NO CONTROLADA


